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BARANOA, CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

RADICACIÓN: 08078-40-89-001-2023-00119-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS SEMULCOOP 

NIT. 900.573.453-6 

DEMANDADOS: RAMIRO ROBINSON SANTANA ARROYO CC. No.  3.717.557  

                                FRANCISCO ALBERTO CONTRERAS GIL CC. No. 3.717.534. 

REFERENCIA: NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO. 

  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso 

ejecutivo informándole que nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente decidir 

sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

MILDRES MARÍA MUÑOS CAMPO 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, CATORCE (14) 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisada la demanda, se observa que se 

manifiesta que el titulo valor objeto de la presente ejecución fue endosado, no obstante, tal 

endoso no reposa en el titulo valor adjuntado ni en los anexos. Tratándose de procesos 

ejecutivos, la legitimación en la causa debe estar establecida para poder librar mandamiento 

de pago, pues según lo establecido en el artículo 430 del Código General del proceso, autoriza 

dictar ese auto si se anexa documento que relacionen a demandante (acreedor) con 

demandado (deudor).  

 

En el presente asunto, conforme al tenor literal del título base de la acción, dicho documento 

manifiesta el actor, que el titulo le fue endosado “para efectuar el cobro” misma que confiere 

poder del abogado que presenta la demanda, no estando facultado para ello conforme al 

citado artículo 658, luego no hay legitimación en la causa para poder librar orden de pago a 

su favor.  

 

Como quiera que, examinado el documento allegado como base de la acción, encuentra el 

despacho que quien pretende demandar no se encuentra legitimado en legal forma, acorde 

con lo consagrado en los artículos 654 del Código de Comercio, en razón a que no se aportó 

el endoso en procuración que hiciera la entidad SERVICIOS MULTIACTIVA 

COOPERATIVOS SEMULCOOP a favor del Abogado RUBEN DARIO CAMPO 

PERNETT identificado con la cedula de ciudadanía número 72.214.342, por lo tanto, este 

último no está legitimado para ejercer el cobro del pagaré.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA-

ATLÁNTICO 
 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo de pago, dentro del presente 

asunto, de conformidad con lo anotado con la parte motiva del presente proveído. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Hágase las anotaciones correspondientes en el SISTEMA TYBA 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA-ATLÁNTICO  

(Firmado electrónicamente) 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El 
auto anterior se notifica a todas 
las partes en ESTADO N° 70 que 

se fija en el micrositio de la rama 
judicial por todas las horas hábiles 

de esta fecha:  17 de julio de 
2023. 

MILDRES MARIA MUÑOS CAMPO 
Secretaria 
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Firmado Por:

Isabel Mauricia	  	  Baquero	  	  Mendoza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Baranoa - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8af0231076caeb7df647c61bc8ebe88675c4f33f91ace665e5f8c15db137e73
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


